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CONTRALORIA GEN E RAL 

DEL OUINDIO 

HACIA UN CONTROL FISCAL INCLUYENTE, 

OPORTUNO Y AMBIENTAL 

CIRCULAR EXTERNA No. 017 - 2023 

DE: CONTRALORIA GENERAL DEL QUINDÍO 

PARA: SUJETOS DE CONTROL 

ASUNTO: DIRECTRICES PARA RENDICIÓN DEL CIERRE FISCAL - VIGENCIA 2023 

FECHA: DICIEMBRE 18 DE 2023. 

La Contralor ía General del Qu indío. en atención a la normatividad legal vigente. que 

regula y orienta la gestión presupuestal y financiera de los órganos del Estado, veri ficará 

y vigi lará el procedimiento de cierre fiscal adoptado por los sujetos de control, de 

acuerdo al cronograma que se establecerá para tal fin. 

La normatividad que r ige para el sistema presupuestal colombiano exige a las 

administraciones públicas, el cierre fiscal al término de cada vigencia fi scal, coherente 

con el principio de anualidad, para que entre otros aspectos, las administraciones 

puedan hacer seguimien to al resultado fiscal. en atención a los preceptos establecidos 

en la Resolución Reglamentaria No.008 del 12 de enero de 2023. Guía de Auditoria 

Territor ia l - GAT. Decreto 403 de marzo 16 de 2020 (Fortalec imiento del Contrnl Fiscal). 

Decreto 111 de enero 15 de 1996 (Estatuto Orgánico de Presupuesto). y Estatutos 

Presupuestales Departamentales y Municipales. 

La elaboración del cier-re es una responsabilidad legal de importancia, en el entendido 

que es a pa1·tir de la inf 01Tnación que all í se 1·eg1st1·a. tanto la comunidad, como los 
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órganos de control, pueden obtene,- info1-mac1ón re levante y veraz, acerca de cuáles 

fu e ron los ,-esultados financieros de la entidad. 

De igual for ma el sujeto de control deberá apo1-tar debidamente diligenciado la 

inforn1ación relacionada en el acta de cierre fiscal, en la que se incluyen los forma tos 

anexos de recopilación de información de tesorería, presupuesto y contabilidad, como 

t1·ansfe1-encias a los concejos y personerías. 

El acta de cierre fiscal, sus anexos y documentos soportes, deberán remitirse a la 

Dirección Técnica de Control Fiscal, en medio magnético (archivos en Excel y PDF) al 

correo electrónico coritactenos@cont raloi- iaquincJ io.gov.co, a más tardar el 31 de enero 

de 2024. 

La presente circular está disponible en la página web de la Contraloría General del 

Quindío: https://www.cont,-alo,- ia-quindio.gov.co/. Las en tidades sujetos de contro l 

deberán estar atentos a los l ineamientos establecidos en las normas citadas y en la 

presente circular. 
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Pro~ectado por Sam!,·a Mrlena /\r royave CastJi\o 

ílevrsó Paota /,ncJre11 tllu1iol J\cJuu, t~ 1J-1,-2J23 
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Los arnba frrrnantes declnrarnos que hemos revisado el rlocurnento y lo encentra 10c, a¡ustado a las norma,, y drspos,c,one•, leg,,les v,ge111es 
or lo tanto. lJa o nuestra res onsal'>1 l1dad lo Jresenlamos ara la fu-m.:; 
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